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1C1n mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	

141. leyes,- Órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofíciale

	

16. 	 se han de remitir al Gefe político respec-

	

45. 	 tivo, : por cuyo-conducto se pasarán á los
90 vi editoeellad.e los mencionados periódicos,d.

rt.(Orele#1eis de 6 de Abril de 1839, y 31 de
.. . kil ;./ Oetu.!3ge, de 1854.)

12.rs. Id. fuera.
33_ . .
66

Un año. 	 . 	 . . 132 	 . 180.n • 	 • 	 • 	 • 	 9
Se publica todos los dias excépto los Domingos.

-

N tirr.. gil 8 	Miércoles 9 de Junio de 869.
	 150 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del G-obier-
110 son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley do 3 de Noviembre de 1837.)
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Ministerio de Ultramar.

—
DECRETO.

Ea el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador superior civil de Filipinas
y la Audiencia territorial de este
Archipiélago, de los cuales resulta:

Que en Setiembre de 1867 el
chino José Cembrano, postor la
subasta celebrada en Manila para
adjudicar el privilegio exclusivo
de introducir, beneficiar y vender
el opio, que se consumiera en Bu-
lacan, acudid á. Ja Intendencia , en

queja de las falsedades cometidas
en la subasta que, con el mismo ob-
jeto y al propio tiempo que en Ma-
nila, se habia verificado 9n el refe-
rido pueblo de Bulacan ante el Al-
calde mayor 1). Francisco Iriarte:

Que evacuadas ciertas diligen-
cias, la Intendencia en 11 de Octu-
bre siguiente, considerando que se-
gun los documentos que obraban
en el expediente podia racional-
mente deducirse la su posicion de la
existencia de un delito que oca-
sionaria en ciertos casos perjuicio
los intereses del fisco, mandó remi -
tir las diligencias al Regente de la
real Audiencia, y que se diera co-
nocimiento de haberse verificado
este hecho al Gobernador superior
eivil de aquellas Islas:

Que llevado á debido efecto el
aegundo extremo de este acuerdo,
en 12 del propio mes la Autoridad
superior civil de las Islas no recibió
el oficio que al efecto se le dirigió
hasta el 16 del mismo, al cual con-
testó acusando el recibo, sin per-
juicio de la opinion que pudiera
formar sobre las graves complica-
ciones de la subasta mencionada:

Que en 15 del propio mes la
Audiencia acordó que se tomase

residencia extraordinaria al Alcalde
mayor de Bulacan D. Francisco
Iriarte, y que se suspendiese la pot,
sesion del mismo en la plaza de Ma-
gistrado de la Sala segunda de
aquella Audiencia, para que había
ski° nombrado por real -decreto de 4
de Noviembre de 1866:

Que el Gobernador superior ci-
vil, á propuesta de la A udiencia (1‘.
Manila, nombró Juez de la men-
cionada residencia extraordinaria
al Abogado D. Pancracio Alvarez
Llama, Magistrado suplente:

Que D. Francisco Iriarte, así
que tuvo conocimiento de estos he-
chos, recurrió al Gobernador supe-
rior civil en solicitud de que inter-
pusiera su veto contra to actuado
por la Audiencia; y si á esto no
hubiere lugar, que entablase la
oportuna competencia de jurisdic-
cion, fundändose en que existia una
cuestion previa de resolucion ad-
ministrativa, y en que no se habia
obtenido la competente autorizacion
para procesarle:

Que en su consecuencia el Go-
bernador superior civil en 24 de
Octubre de 1867 se dirigió á la Au-
diencia del territorio para que esta
suspendiese las actuaciones contra
D. Francisco Iriarte; y haciendo los
pronunciamientos de inhibicion ne-
cesarios, devolviese á la Intenden-
Cia el expediente que las promovió
para que, subsanados los defectos
de que adolecia, propusiera 'al Go-
bierno superior civil las oportunas
resoluciones, y en caso contrario
que la Audiencia tuviese por en-
tablada la competencia en nombre
de la j urisdiccion administrativa,
fundándose en el art. 11 de la ley
de 19 de Abril de 1813: 	 -

Que la Audiencia contestó que
se veia en la forzosa necesidad de
no dar entrada á la competencia

de jtirisdiecion por las eones
guientfes: 	 • au

1.' Que segun el real decreto
de 4 de Junio de 1817, no podian
suscitaise competencias de juris-
diccion en los juicios criminales, á
no ser que el castigo del delito
falta hubiera sido reservado por la
ley á los funcionarios de la Admi-
nistracion.

2." Que no es necesaria en Fi-
lipinas la autorizacion para proce-
sar á los empleados públicos, toda
vez que solo estä reconocida en
principio, 6 sea en derecho consti-
tuyente.

3.' Que contra los juicios de
residencia no pueden tener lugar
las competencias de jurisdiccion,
porque estos juicios son generales y
se abren para toda clase de delitos
y faltas, nacen eh virtud de infrac-
ciones administrativas de la Autori-
dad gubernativa y no pueden para-
lizarse bajó ningun motivo.
4. Que segun la ley 5.', tit.

1. 0 , libro sétimo de la Recopilacion
de Indias, los Vireyes, PreSidentes
y Chkernadares no requieran de in-
hibicion á. las Audiencias de las co-
misiones que fueren dadas por los
Vireyes y demáiAutoridades men-
cionadas.

Y 5.' Que se habia fundado la
competencia en una ley inaplica-
ble al caso de que se trata:

Que el Gobernador superior ci-
vil en 14 de Noviembre siguiente
manifestó á la Audiencia qúe le
extrañaba que no se hubiesen re4
mitidO los autos relativos al Alcal-
de mayor de Bulacan, faltando así
ä le dispuesto terminantemente en
el párrafo segundo del art. 15 del
real decreto de 4 de Julio de 1861,
de cuya fundamental circunstan-
cia no podia prescindirse para dar
cumplimiento á los artículos 16 y

17 del mismo real decreto: que no
era la Audiencia la llamada á . ne-
gar la entrada de la competencia,
en aten.cion á que la ley de 17 de
Agosto de 1860 y el citado real:de-
creto de 4 de Julio de 1861 decla-
ran quién es el llamado á . Pronun-
ciar la última palabra en esta clase
de asuntos; y que el art. 13 del úl-
timo de los reales decretos citados
previene que el Tribunal requerido
de inhibicion suspenda todo proce-
dimiento mientras no se termine
la contienda. por desistimiento- del
requirente 6 por decision defini-
tiva:

Que esta misma Autoridad ofi-
ció nuevamente á la • Audiencia ci-
tándole la resolucion de un caso
análogo, y suplicándole que no pro-
vocara conflictos . entre corporacio-
nes llamadas á ser modelo de respe-
tó á.la ley:

Quela Audiencia contestó que
-' se hallaba imposibilitada de remitir
las actuaciones,. porque radicando

poder-del Juez especial de resi-
dencia -nO) porfia pedirselos ni «ad
efectum ,videndi» ein extralimitar-
se. de sus atribuciones, y que la re-
sOlUcion citada no tenia aplicacion
al cago :(1eq•e se trataba:

Que- el Gábernador superior ci-
vil, cómo último esfuerzo, se diri-
04.6 al -juez residente en Bulacan
.previniéndele que desistiese de las
actuador/AS; piles era . nulo cuanto

•acttiarw con arreglo al art. 13 del;
real deeretV'de 4}de Julio de 1861,

lo cual -contest5 negándo3e
cumplir aquellas órdenes alegando
el caràcter de su encargo, y que
de cesar en el desempeño de su
cometido perderia la huella de las
acusaciones formuladas contra Iriar-
te; y concluyó diciendo que como
él reeibia órdenes de 1s Audiencia,
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esta y no al Juez subordinado de--
bia dirigirse para que cesase en
la gestion que le estaba encomen-
dada:

Que para apurar todos los me-
dios conciliatorios el Gobernador su-
perior civil volvió á dirigirse ä la
Audiencia, la cual contestó requi-
riendo á la mencionada Autoridad
superior para que dejase expedito
el juicio de dicha residencia, sin
perjuicio de poner en conocimien-
to del Gobierno todo lo sucedido
en este asunto: 	 A.

Que con vista de los documen-
tos remitidos se dictó por el Minis-
terio de Ultramar la real órden de
20 de Enero do 1868 declarando
que la Audiencia no pudo ni debió
admitir la competencia entablada
por el Gobernador superior civil
de Filipinas, el cual dehia dejar
expedita la accion de dicho Tribu-
nal en este asunto, e. no tener ra-
zones y fundamentos legales dis-
tintos de los que laa.bia manifes-
tado:

Que con posterioridad el Minis-
terio mencionado recibió copia del
expediente, y en su consecuencia
remitió este negocio al Consejo de
Estado:

Vista la ley 5. 2 , tit. 1.°, libro
7.° de la Novísima Recopilacion de
Indias, que dispone que los Vire--
yes y Presidentes no inhiban e, las
Audiencias en las comisiones y las
dejen conocer en los grados que les
tocan:

Visto el párrafo primero del ar-
tículo 6." del real decreto de 4 de
Julio de 1861, segun el cual los
Gobernadores superiores civiles no
podrán suscitar contienda de com-
petencia en los juicios critninales,

no ser que el castigo del delito
6 falta haya sido reservado por las
leyes 6 disposiciones emanadas del
Gobierno 6 aprobadas por el á los
funcionarios de la Administracion,
6 cuando ea virtud de dichas dis-
posiciones deba decidir la Autori-
dad administrativa 'alguna cuestion
previa de la cual dependa el fallo
que los Tribunales hayan de pro-
nunciar:

Visto el art. 11 del mismo real
decreto, que establece que si se pro-
vocase competencia sobre alguno de
los asuntos exclusivos por el ar-
ticulo 6.° de este reglamento, 6
el requerimiento de iuhibicion no
fuese dirigido en debida forma 6
fuera de los plazos prevenidos, la
Autoridad judicial sustanciará el
conflicto hasta pronunciarse com-
petente 6 incompetente, consignan-
do en el auto que así lo declare
las infracciones ú omisiones co-
metidas:

Visto el art. 13 del citado real
decreto de 4 de Julio de 1861, que
tiispone que el Tribunal 6 Juzgado

requerido de inhibicion suspenderá
todo procedimiento mientras no se
termine la contienda por desisti-
miento del requirente ó por decision
definitiva, pena nulidad de cuanto
despues se obrase y del pago de las
costas causadas por las diligencias
practicadas desde aquel momento,
sin perjuicio de cualquiera otra res-
ponsabilidad civil 6 penal en que
incurriese.

Considerando:
1. 0 Que la ley 5. 2, tít. 1. 0 , libro

7." de la Novísima Recopilacion de
Indias fuÓ revocada por el real de-
creto de 4 de Julio de 1861, al es-
tablecer que los Gobernadores su-
periores civiles son los únicos que
pueden suscitar competencias de ju-
risdiccion y atribuciones en aque-
llos asuntos cuyo conocimiento cor-
responda á la Administracion ge-
neral, excluyendo tan sólo los casos
que taxativamente cita en su artí-
culo 6.°, entre los cuales no se en-
cuentra el que es objeto de la citada
ley de la Novísima RecopilaCion de

2.° Que aun admitiendo que es-
tuviese en su fuerza y vigor la re-
ferida disposicion; que en el juicio
criminal seguido contra D. Francis-
co Iriarte no hubiera que resolver
ninguna cuestion previa adminis-
trativa, y que la competencia no se
hubiese suscitado en forma legal,
estas razones en que la Audiencia
se apoyó para negar la entrada de
la competencia podrá tenerlas pre-
sentes el Ministerio de Ultramar al
resolver el conflicto; pero no dispen-
san á la Audiencia de no haber sus-
tánciado el incidente de competen-
cia en la forma que dispone el real
decreto de 4 de Julio de 1861:

3.° Que ea el estado actual del
negocio no se puede tratar de si es 6
no necesaria la autorizacion para
procesar a D. Francisco Iriarte, si-
no que debe reservarse integra es-
ta cuestion para cuando terminado
el incidente de competencia se haya
declarado que la Autoridad judicial
debe continuar entendiendo en el
negocio:

4. 0 Que la Audiencia de I1lani-
la, al que fue requerida de inhi-
bicion, debió suspender todo pro-
cedimiento hasta que se terminase
la contienda por desistimiento del
requirente 6 por decision definitiva,
y tranaitir este conflicto en la for-
ma que dispone el expresado real
decreto de 4 de Julio de 1861.

5.° Que no debe alegarse co-
mo disculpa de la falta de cum-
plimiento â este real decreto que
los juicios de residencia no pueden
suspenderse, porque esta prohibi-
cion podrá tener lugar en la tra-
mieaeion ordinaria de semejantes
juicios; pero de ninguna manera
es aplicable los casos en que se

pone en duda la' competencia de
los ,Jueces que entiendan ea los
mismos.

6.° Que todo lo actuado con
posterioridad al mencionado reque-
rimiento es nulo, segun terminan-
temente dispone el articulo 13 del
real decreto de 1861 ya citado:

7.° Que prescindiendo de la fuer-
za y valor que 'pueda tener la real
órden de '20 de Enero de 1868, re-
caida en este expediente, como se-
mejante disposicion fué dictada con-
dicionalmente, debe considerarse
nula desde el momento en que se
remitieron al Ministerio de Ultra-
mar nuevos documentos;

Usando de las atribuciones que
me competen como individuo del
Poder Ejecutivo y Ministro de Ul-
tramar, y de conformidad con lo
consultado por el Consejo de Esta-
do en pleno,

Vengo en declarar mal formada
esta competencia y que no ha lu-
gar ä decidirla, y lo acordado.

Madrid once de Mayo de mil
ochocientos sesenta y nueve.---E1
Ministro de Ultramar, Adelardo Lo-
pez de Ayala.

mullo TRIBUN 41 DE JUSTIM.

En la villa de Madrid, 16 de
Abril de 1869, en los autos que
en el Juzgado de primera ins-
cia de Oviedo y en la Sala prime-
ra de la Audiencia de la misma
ciudad ha seguido D. Clemente
Lopez Nuño„eomo marido de Doña
Manuela Palacio, con los herma-
nos de esta 1). Patricio, D. Ful-
gencio, .D. José, D. Francisco y
D. Cgrlos Palacio, y en la prime-
ra instancia tarnbien con D. Juan
Dionisio Thiry, marido de. Doña
Luisa Palacio, sobre nulidad de
una escritura de Venta; los cua-
les penden ante Nos en virtud del
recurso de casacion interpuesto
por dichos D. Patricio, D. Ful-
gencio, D. José, D. Francisco y
D. arios contra la sentencia que
en 27 de Abril de 1868 dictó la re-
ferida Sala:

Resultando que D. Ricardo Pa-
lacio otorgó testamento en 21 de
Abril de 1858 nombrando á su es-
posa Doña Francisca Fernandez
Aragon curadora de su hija Do-
ña Manuela, 6 instituyendo por
sus únicos y universales herede-
ros ä sus siete hijos D. Patricio,
D. Fulgencio, D. José, D. Fran-
cisco, D. Carlos, Doña Luisa y
Doila Manuela:

Resultando' que en 28 de Ju-
nio de 1859 la Doña Manuela Pa-
lacio, mayor de edad, otorgó una

	 mermas.. mammmen--,,

escritura, en la que dijo que, en -
su nombre y en el de sus herede-
ros y sucesores, vendia á sus seis
referidos hermanos, y en repree
sentacion de la Doña Luisa al ma-
rido de esta D. Juan Antonio,
Thiry, su legitima paterna, que
consistia en toda la parte que la
correspondia en la herencia de su
padre, con todos les derechos y
acciones, servidumbres y regalías,
asi en los bienes muebles come
en los raicee, que pudieran cor-
responderla en dicha herencia,
exceptuando tan sólo la parte que
pudiera pertenecerla en la capi-
lla de Santa Teresa que al pre-
sente disfrutaba su actual Cape-
flan, y cuyos bienes fueron ad-
judicados como libres i su padre
D. Ricardo, todo en la cantidad
de 86.000 rs., los mismos que la
entregaban en esta forma: 81.650
reales en siete títulos de la Deuda
consolidada del 3 por 109 con tres
cupones im portantes 200.000 rea-
les, depositadós por sus dichos her-
manos á su nombre en la Caja de
Depósitos de Madrid en 22 de aquel
mes eon motivo de que iba á con--
traer matrimonio, cuyo documen-
to la entregaban, y los 4.350 rea-
les restantes en metálico; y que
declaraba que lo que vendia no
valia más; pero ei entonces 6 en
algun tiempo valiera más, hacia
del exceso don-aedo/1 pura, perfecta
6 irrevocable que el derecho llama
eiuter vivos,» con insinuacion
demás firmezas lega:es, y á ma-
yor a.buhdarniento .renunciaba el
beneficio y ley de la lesion enor-
me y enormisima y el tiempo se-
ñalado para pedir la rescision 6
suplemento del valor, el que da-
ba por pasado como si lo estuviese,
y todas las leyes de su favor:,

Resultando que en 26 de Oc-
tubre de 1865 D. Clemente Lopez
Nuilo, como marido de la D." Ma-
nuela, entabló demanda. pidiendo
que se declarase nula la escritura
de Venta que se ha referido, y se
condenara á los compradores ä
que la restituyesen los bienes, de-
rechos y acciones en que consis-
tiera su legitima paterna, previa
devolucion de los 86.,000 rs. que
recibió como precio, imponiéndo-
les las costas; y se fuedó en que
la Doña Manuela hizo la venta sin
conocer la importancia de los bie-
nes ni su valor y situacion, y só-
lo con el deseo de poder depositar
.os 80.00 rs. para casarse con él,
que como Teniente del ejercito
no podia hacerlo sin constituir el
expresado depósi o; en que por
tanto la venta se hallaba com-
prendida en la ley ..)"/, tit. 5.° de
la Partida ?: . 2 , y en que tanibien
era nula por haber mediado en
ella lesion enounisiva:
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Resultando que llevado des-
pues el pleito ä la vista, el Juez
pronunció sentencia definitiva,
que confirmó con costas la Sala
primera de la Audiencia de Ovie-
do por la suya de 27 de Abril de
1868, declarando 'nula la escritu-
ra de venta otorgada por Doña
Manuela Palacio en 28 de Junio
de 1859 ä favor de Sus herma-
nos, y condenando sí. estos ä que
la restituyesen los bienes, dere-
chos y acciones en que consiste
su legitima paterna, previa de-
vol ucion de los 8.600 escudos que
recibió como precio . cle la venta:

Resultando que contra este
fallo interpusieron Don Patricio,
D. Fulgencio, D. José, D. Fran-
cisco y D. Carlos Palacio recurso
de casacion por que en su con-
cepto al darse todo el valor y
fuerza legal,de prueba plena ä
tasacion del perito tercero se ha-
bia infringido lo :dispuesto en la
regla 8. 1 del art. 303 de la ley de
Enjuiciamiento, pues aquel peri-
to fué llamado para dirimir una
discordia, y dejändola en pié pro-
cedió á hacer una nueva tasacion
atendiendo ä los valores que te-
nian los bienes en el ario de 1859,
ario que los peritos Salinas y Lo-.
pez no tuvieron presente al ha-
cer la suya; y porque en dicha
apreciacion }labia tambien la in-
fraccion del art. 48 de dicha ley,
segun el cual se pueden decre-
tar reconocimientos, avalúos y
otras diligencias, pero no el nom-
bramiento de peritos terceros pa-
ra dirimir una discordia que no
es más que una parte del avalúo

juicio pericia]; por cuya =ore.
ya fuera esta diligencia infor-
mal que no podia tener fuerza,
6 ya fuera como parte de la pri-
mera tasacion, siempre resultaria
su nulidad con arreglo 4. los ar-
tículos 273, 276 y 278:

Y resultando que en este Su-
premo Tribunal han expuesto los
recurrentes. que la sentencia de la a
Sala infringe tambien:

1.0 La regla 13 del artículo
303 de la ley de Enjuiciamiento
civil:

2.° La 2. 1, tít. 1.° libro 10 de
la Novísima Recopilacion:

3. '̀ La ley 56, tít. 	 Parti-
da 5 • 1:

4.° Ei art. 317 de la ley de
Enjuiciamiento civil que impone
ä los tribunales la obligacion de
apreciar la prueba testifical y pe-
ricial con sujecion ä las reglas
de la sana crítica, lo que no su-
cede cuando en el fallo se ha co-
metido un error sustancial de he-
cho 6 se ha empleado como ra-
ciocinio fundamental un sofisma
evidente, y aquí habia sucedido
esto, pues se decia en la senten-
cia que Deña Manuela Palacio

Reeultando que D. Patricio, po, que. valian 147.769 escudos;
D. Fulgencio, D. José, D. Fran- otra de los que apreció por las
cisco y D e Carlos Palacio y D. Dio- rentas que pagaban los colonos
¡lisio Thiry pidieron que se les 	 segun la particion de bienes do
absolviera de la demanda y se D. Ricardo en 19,084 escudos, y
impusieran las costas al actor, 	 otra de los que quedaron por ta-
alegando quo su hermana, al ven- sar, ä los que no señalaba valor,
der, debia conocer lo que vendia 	 y que de ocho años a. aquella par
porque tuvo tiempo para enterar- 	 te los bienes no habian tenido.
se, y „"así era que -se reservó una 	 alteracion sensible en su valor;
parte de sus derechos, segun apa- y diciendo el otro perito D. José
recia en la escritura; 'que el precio 	 Lopez que tasaba los bienes en
fué el justo valor de lo vendido 417.766 reales y 57 céntimos, y -atendiendo al tiempo en que se hi- las cargas de algunos en 516 rea-
so, y que la familia no la colocó . les y 75 céntimos, no rebajando
en ci rcunstancias espeeia.les . para 	 las do otros por falta dé tiempo,
obligarla d. efectuar la venta: 	 pero que constarian de los libros

Resultando que en los escritos 	 eobratorios:
de réplica y dúplica i nsiatieron las 	 Resultando que al alegar la
partes en sus pretensi.)nes; en el 	 parte actora con vista de las
de ampliacion que presentó Lopez 	 pruebas pidió que desde luego
bruño clatalló varios hechos que 	 por auto para mejor proveer se
indicaban en su juicio la presion 	 acordara el nombramiento de pe-
moral que sufrió su esposa para 	 rito tercero que dirimiera la dis-
otorgar la escritura, y los ciernan- 	 cordia originada entre los tasado-
dados contestaron ä este escrito 	 res, ya . que por falta de tiempo
y expusieron que los bienes te- 	 no habia podido hacerse durante
nian muchas cargas y no valian en 	 el término probatorio: que los de-
el año de 1859 lo que ahora:

	

	 mandados impugnaron esta soli-
citud; y sin embargo, para mejorReaultando que recibido el

pleito a. prueba, hicieron una y	 proveer se estimó el nombramien-
otra parte las' que estimaron con- to de tercero, y por no haberse
venirles por documentos, posicio- 	 avenido las partes se procedió a
»es y testigos:que además el ac- hacerlo por sorteo.
tor . en el tercer otros i de su es- Resultando que D. Patricio
erito de 10 de Febrero de 1866 Palacio y sus hermanos pidieron
dijo que era conducente ä su in- que se declarase nulo y sin efec-
tento que por peritos nombrados to el auto para mejor proveer; y
en la forma ordinaria se tasaran 	 desestimada su peticion, el perito
todos los bienes, derechos y ac- tercero D. José Antonio Gutier-
cienes que constituian la hieren- 	 rez tasó los bienes rústicos y los
da de D. Ricardo Palacio, y pi- urbanos de Morcin segun el va-

lor que en su opinion tenian en eldió que se estimara la tasacion
año de 1859 en 172.469 escudos yY se mandara que para el efecto

se procediera al nombramiento 	 130 milésimas:
(le peritos; y que por auto del 	 Resultando que D. Patricio
dia 15 se mandó, en cuanto al in- Palacio y sus hermanos presenta-
dicado otrosí, que las partes nom- 	 ron escrito proponiendo recurso
braran peritos dentro de tercero 	 de nulidad contra esta tasacion
dia ä fin de que practicasen el jus- y pidiendo que se declarase nula
tipreeio que en el mismo se so- 	

y sin efecto, reservándoles el de-
licitaba: 	 recho de reclamar daños y per-

Resultando que nombrados los juicios de quien correspondiera;
äPeritos y facisitados por los de- 

y que se mandase' proceder otra
nueva en la forma ordinaria,mandados ciertos libros y papeles 	 porque el perito tercero se habiaque pudieran servirles de datos 	 excedido de sus facultades hacien-para la tasacion, la hicieron los do una nueva tasacion de los hie-peritos nombrados en la forma »es por el valor qiie dijo tenianque de autos aparece, notandose en el ario de 1859, en lugar deque estuvieron discordes los que 	 haber .dirimido la discordia fijan-tasaron los ganados y los que do cual era el Verdadero valorapreciaron las fincas urbanas del 	 de ellos en la época actual entreConcejo de Morcin: 

que los que los dos diferentes que señalaronJustipreciaron los bieneS rústicos 	 los anteriores peritos con rea-tampoco estuvieron conformes, 	 cion ä algunos y no todos, puesexpresando D. Manuel Salinas en 	 Salinas dejó de tasar varios deu deciaracion que por el gran 	 ellos:número de bienes y corto tiern- 	 Resultando que sustanciadopo de que habla podido disponer 	 este incidente, fué desestimadono le ha'oia sido posible tasarlos 	 por el Juez , en proveido de 8 detodos, viéndose obligado ä diei. 'Agosto de 1867, que confirmó la
(lirio s. en tres secciones: una de 	 Audiencia con las costasen 22 delos que midió y tasó sobre el cam- Noviembre del mismo año:

renuncié .y enajené su legítima
paterna» en el precio de 8.600
escudos, y no era así, sino que
por dicho precio vendió cuna par-
te de su legítima,» pues exceptuó
lo que pudiera corresponderla en
los 'bienes de la capilla de Santa
Teresa; y por tanto la regla de. sa-
na crítica de que lo que se dice
solamente de una parte no siem-
pre puede decirse del todo, pues
aun suponiendo que la legítima
de Daña Manuela Palacio valiera
lo que se pretende, no puede es-
timarse 'si' hubo . verdadera lesion
mientras n6 se sepa tanto el va-
lor real de la parte que vendió
como el de la parte que exceptué
de la venta:

5.° La ley 31, tít. 16, Parti-
da 3.1:

6.° • La ley 32 del mismo tí-
tulo y Partida que,. aunque esen-
cialmente modificada, no esta de-
rogada por el artículo 317 de la
ley de Enjuiciamiento civil, y que
exige dos testigos por lo menos
para hacer prueba y prohibe que
ning,un pleito se pueda probar con
un sólo testigo por mas bueno y
honrado que sea:

7.° La ley 40 del mismo ti-
tulo y Partida, que so encuentra
en igual caso que la anterior, y
en la que se manda dar por quito
al demandado cuando fueren tan-
tos ,é iguales en su dicho y en su
fama los testigos de una parte y
otra:

Y 8.° La ley tít. 44, Par-
tida 3. 1 , y el axioma universal
de Jurisprudencia «Actor° non
probante absolvendus est reus,)
porque la tasacion hecha de la
herencia no era prueba por- no
comprender todo el caudal heree
ditario con los gravämenes inhe-
rentes tí él, segun confesaban los
mismos peritos:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro Don Francisco Maria de
Castilla.

Considerando que la cuestion
d e. lesior: es puramente de hecho,
r que la Sale•sentenciadora apre-
ciando en uso-- de sus facultades
ei valor de las pruebas practica-
das estima haberse justificado que,
existe lesion • enornaísima en la
venta de que se trata:

Considerando que al hacerse
esta apreciacion no se han infrin-
gido las leyes 31, 32 y 40, tít.
16, Partida 3. 1, que se refieren
al valor de los dicho de los tes-
tigos en juicio, ni el art.' 317 de
la, de Enjuiciamiento- civil, que
autoriza ä los Jueces y Tribuna-
les para apreciar segun las reglas'
de la sana crítica la fuerza pro-
batoria de las declaraciones de los
testigos, por cuanto no son apli-
cables al caso presente en que
la apreciacion se ha fendedo ea,
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los dictámenes de los peritos; y
que .," aunque ' lo fueran, tampoco
han sido infringidas dichas tres
leyes de Partida por hallarse esen-
cialmente modificadas por el ci-
tado art. 317, ni se ha contra-
venido ä este por ,haberse hecho
uso de la facultad que el mismo
concede:

Considerando que, supuesta la
expresada apreciacion, no han si-
do infringidas las leyes 2. a , tít.
1. 0, libro 10 de la Novísima Re-
copilacion, y 56, tít. 5.°, Parti-
da 5., que versan sobre la resci-
sion de las ventas en que inter-
venga engaño en mas de la mitad
del justo precio:

Considerando que por la mis-
ma razon tampoco ha sido infrin-
gida la ley U', tít. 14, Partida
3. a , que manda dar por quito al
demandado de aquella cosa que no
fue probada contra él, ni el axio-
ma de Jurisprudencia de que no
probando el actor debe ser ab-
aueltó el demandado:

Y considerando que lo dispues-
to en las reglas 8. a y 13 del ar-
ticulo 303 de la ley de Enjuicia-
miento civil, así como en los ar-
tículos 48, 273, 276 y 278 de la
misma, no puede servir de funda-
mento para un recurso decasacion
en el fondo por referirse al órden
del procedimiento;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpuesto
por D. Fulgencio Palacio y con-
sortes; ä quien condenarnos en las
costas y á la pérdida de la canti-
dad depositada, que se distribuirá
en la forma prevenida por la ley;
y devuélvanse los autos ä la Au-
diencia de Oviedo con la certifica-
cion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—Mauricio Garcia.—José M.
Cáceres.—Laureano de Arrieta.—
Valentin Garralda--Francisco Ma-
ria de Castilla.—José Fermin de
Muro.— Juan Gonzalez Acevedo.

Publicaeion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Ilmo. Sr. D. Francisco María de
Castilla, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estando cele-
brando audiencia pública la Sala
primera del mismo el dia de hoy,
de que certifico como Escribano
de Cámara de dicho Supremo Tri-
bunal.

Madrid 16 de Abril de 1869.--
Dionisio Antonio de Puga.

JUZGAOS.

Núm. 1097.

Juzgado de primera instaueia de

Montilla.

D. Valentin de Santiago Fuentes,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Montilla etc.
Habiendo solicitado D. Fran-

cisdORiob6o, de esta vecindad, el
acotamiento del cortijo nombra-
do de la Rentilla, en este término,
y el olivar llamado Monte del
Hospital, en el de la ciudad de Ca-
bra, para el uso de la caza, los
que se crean eon derecho á opo-
nerse a. dicha pretension pre-
sentaran sus reclamaciones en
este Juzgado dentro del término
de veinte dias á contar desde la
publicacion del presente en el
aBoletin oficial» de esta provin-
cia, bajo apercibimiento que de
no hacerlo les parará el perjuicio
que haya lugar.

Montilla veinte y ocho de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y
nueve. --Valentin de Santiago
Fuentes.—Por mandado de S. S.,
Joaquin Riobóo.

11.1e~1112•201•61r,	

ANUNCIOS.

El Caudal de Propios:

Periódico consagrado á la clefinsa de
los derechos é intereses comunales.

Abogar por la pronta liquida-
cion de lo que á los pueblos corres-
ponde en equivalencia de sus bienes
vendidos:

Reclamar la anulacion de las
ventas hechas indebidamente:

Pedir la reivindicacion de los ter-
renos baldíos y de aprovechamiento
comun que aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamien-
to y declaracion de dehesas boyales
co favor de aquellos pueblos que
aun no las tienen señaladas, con no-
toria infraccion de la ley desaniorti-
zadora:

Favorecer el derecho comunal y
el interés del colono en todo aquello
que pueda sacarlo dela condicion de
paria á que hoy le sujeta la arbi-
trarieded administrativa:

Limitar la accion invasoria del Es-
tado en cuanto hace relacion con el
derecho de propiedad, y demandarle
al cumplimiento de sus obligaciones
para con los pueblos:

Denunciar los abusos que corneta
la Achninistracion en todos aquellos
espedientes de interés comunal cuya
resol ucion se suele retrasar indefini-
damente por razon de pandillaje y
de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de to-
da infraccion de ley en perjuicio de

los pueblos, y clamar sin tregua ni
descanso hasta obtener las reparacio-
nes á que tiene derechp la justicia:

Hacer, en fin, que las reformas po-
líticas se subordinen ` á 'ÍOS leyes 'de
la conveniencia y de la necesidad de
los pueblos, en lugar de que la con-
veniencia y la necesidad de los pue-
blos se subordinen ä las reformas po-
líticasque suelen plantearse en nues-
tro país, mas por espíritu de popu-
lacheria, que como resultado de un
exánnen maduro y detenido de nues-
tras necesidades morales y mate-
riales;

Tales son los fundamentos prin-
cipales en que vamos á basar la pu-
blicacion que emprendemos; seguros
de ser auxiliados en nuestra tarea por
todos los pueblos de España, que
próximos á la bancarrota y ä la de-
sesperacion, se hallan hoy en el caso
de reclamar del Estado el estricto
cumplimiento de lo establecido en
ese contrato bilateral que se llama
ley de desamortizacion.

Este periódico verá la luz públi-
ca en Madrid 8 veces por mes, á
contar desde el dia 1. 0 de julio.

PRECIOS DE SUSCRICION

Por un mes, en Madrid. 5 rs.—
En provincias, 6.— Por tres meses en
Madrid, 12 rs. — En provincias, 13.—
Por seis meses, 26 rs. — Por un año, 50.

El pago de la suscricion sera ade-
lantado en metálico, libranzas ó sellos
del correo.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administra-

cion, calle de las Pozas, núm. 10.
cuarto tercero, izquierda, y en las li s

-brerias de Cuesta y Villaverde, calle
de Carretas, y en la de Durán, Car-
rera deSan Gerónimo.

En provincias, los señores secre-
tarios de Ayuntamiento quedan .sin
otro aviso encargados de admitir las
suscriciones, por cuyo encargo reci-
birán el 10 por 400 mensual, que
descontarán al remitir ã esta Admi-
nistracion el importe de las que hagan.

Escribanias.
n•••nn••

Se venden dos escribanias
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
M drid.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia
cien para los Juzgados de jpaz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

01311 AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de ardoba,

'alle de 8. Fernando. núm. 34.

Ley Hipotecaria, 'acompañada
de una instruccion .por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

--
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1. a la Católica hasta el
año de 4869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con laS leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de esteperió-
dico.

ESC MUR AS
de Bienes Nacionales..

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

B. 	 G •
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.
!.;«,71127:71e9II122,21e11,...12~2124141.10111C:74.41[2f/r:311TILIGFeilepes:

CORD013A.-1869.
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Imprenta, librería y litopwiadei DIA•
EO D CÓRDOBA, Sin Fernando, 34,
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